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LEYENDA DE LA CLASIFICACIÓN 
 
 

Fecha de Clasificación: 18 de octubre de 2017. Unidad Administrativa y Clasificación: Unidad de 
Cumplimiento elabora versión pública y remite a la Secretaría Técnica del Pleno, mediante correo 
electrónico de fecha 7 de mayo de 2018, por contener información Confidencial, de conformidad con 
los artículos 72, fracción V, inciso c), 98, fracción III y 104 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública (“LFTAIP”); 106, 107 y 110 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública ("LGTAIP”); Lineamiento Séptimo, fracción III, Octavo, Noveno, Quincuagésimo 
Primero al Tercero, Sexagésimo, Sexagésimo Primero y Sexagésimo Tercero de los Lineamientos 
Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas (“LGCDIEVP”). 
 

Núm. de Resolución Descripción del asunto Fundamento legal Motivación 
Secciones 

Confidenciales 
P/IFT/181017/623 Resolución mediante la cual el 

Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones declara la 
pérdida de bienes y equipos en 
beneficio de la Nación, 
derivado del procedimiento 
administrativo instruido en 
contra del propietario y/o 
poseedor y/o responsable y/o 
encargado de las instalaciones 
y equipos de radiodifusión 
operando en la frecuencia 97.1 
MHz, por prestar el servicio de 
radiodifusión sin contar con la 
respectiva concesión, permiso 
o autorización en el Municipio 
de Capulhuac, Estado de 
México. 

Confidencial con 
fundamento en el 
artículo 116 de la 
“LGTAIP”, publicada 
en el Diario Oficial de 
la Federación (DOF) 
el 4 de mayo de 2015; 
113 fracción I de la 
“LFTAIP”, publicada 
en el Diario Oficial de 
la Federación (DOF) 
el 9 de mayo de 2016; 
así como el 
Lineamiento 
Trigésimo Octavo 
fracción I de los 
“LGCDIEVP”. 

Contiene datos 
personales 
concernientes a 
una persona 
identificada o 
identificable. 

Páginas 1, 2, 5, 6, 
15, 16, 17, 21, 24, 
25, 28, 30, 31, 37, 
38, 39, 41 y 42. 
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PROPIETARIO Y /0 POSEEDOR Y /0 RESPONSABLE 
Y/0 ENCARGADO DE LAS INSTALACIONES Y 
EQUIPOS DEL INMUEBLE UBICADO EN LA CALLE 
ORIZABA -- ENTRE LAS 
- ,--ESTADO 
DE MEXICO, DONDE . SE DETECTARON LAS 
INSTALACIONES V EQUIPOS DE RADIODIFUSIÓN, 
OPERANDO LA FRECUENCIA DE 97, l MHz . . ·. 

-, - ... -

if 
l?~STITUK1 ff D['Rf.\l Di: 

·yi,!.ECOMUM[,C/\.Clü fjl]Ff: 

Ciudad de México; a dieciocho de octubre de dos mil -__ 'diecisiete.- Visto para 

resolver e l exp_rdiente E-IFT.UC.DG-SAN.V.0184/2017. Iform~,do con motivo del 

procedimiento administrativo de imposición de sgnciónes y declaratorla de 
) \ .•· 

pérdida de bienes, instalaciones y ef:1uipos en· beneficio .de la Nacióri, iniciado 

mediante acuerdo de dieciséis de bgosto de dos mil diedsiete , y notifícadd- el 
. ' 1 

veintidós de agosto del mis,mo a_ti_o por q:onducto de la Unidad de Cumplimiento 
i /' t 

del Instituto Federal de Telecomwtiicaciones (el "IFT" o "Instituto''.), en contra del . . . . 

PROPIETARIO Y/0 POSEEDOR'/ Y/0 RESPONSABLE Y/0 ENCARGADO DE LAS 
"""-, '. . 

INSTALACIONES Y EQUIPOS DE RADIODIFUSIÓN LOCALIZADOS EN tALLE ORIZABA, 
·, ! : ! 

-~ ! . ; 

ENTRE lAS , ESTADO DE 
! 

MÉXICO, (LUGAR EN EL QUE SE DETECTARON LAS INSTALACIONES DE UNA 
1 

ESTtCIÓN DE RADIODIFUS,ÓN, OPERANDO LA FRECUENCIA __ · 97. l MHz., \ en lo 

suce~ivo f3j. "'PRESUNTO RESPONS';~~~', p9r '? présunta infracción a l artíc~o 66 en 

relación con el 75, y la probable actualización de la hipótesis normativa prevista/ 
' ( 

)en el artíqulo 305, todos de la Ley federal -de Telecomunicaciones y Radiodifusión 
1 ¡ '¡ '· 

(la "LFTR"), Al resp~cto. se emite la pres~nte Resolución de confo(midad con lo 
' 1 / ¡ 

. siguiente, y ' 
,... .- ✓ ... 

/ 

' \ 
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RESULTANDO 

\ ,_ 

PRIMERO. En ejercicio de las atribuciones previstas en el artículo 43, fracción VI del 

Estatuto Orgánico del Instituto, la Dirección General de Verificaclón ( en adeld_nte / 

"DGV") emitió la orqen de inspecci?r-verificación IFT/UC/DGV/047/2Dl7 de trec~/ '\ 
. ( . 

de marzo de dos mil diecisiete, al "PROPIETARIO Y/0 POSEEDOR Y/0 RESPONSABLE 

Y/0 ENCARGADO DEL INMUEB_LE UBICADO-~N: 
\ 

ESTADO DE MÉXIGQ, así 

como de las instalaciones y equipo,.s de radiodlflrstó11 locallzados en el mismo. 
. J 

,.,, '\, 

SEGUNDO. En consecue'hcia, el catorce de marzo de ( dos mil diecisiete, los 

inspector7s-verificadores de telecomunicaciones y radiodifusión (en I adelante 
\ 

"LQS VERIFICADORES"), realizaron la comisión de verificación -- a la visitada y 

\ levantaron el acta de verificación ordinaria número IFT/UC/DGV /047 /2017. en el 
' . ,.-----· • ! : 

iñ~uebl~ ubicado en 

, Estado de México, la cual se dio por terroinada el 

mismo día de su inicio. 
/ 

-~) . / 

TERCERO. Dentro del acta de verificaci&n ordinaria número IFT/ÚC/DGV /047 /2017. 
/ 

"LOS VERIFICADORES", hicieron constar que en el inmuebl'k citado, se detectaron 

equipos de radiodifusión operando la frecuencia 97.1 MHz. Asimismo, se asentó 

que quien at,endió la diligencia se negó a dar su nombre y a ldentificarse, en lo 

sucesivó "LA VISITADA", y ante' la negativa de désignar testigos de-asistencia, '{OS 

VERIFICADORES" nombraron d y , -

qÚ-Íenes aceptaron el cargo conferido. 
\ 
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!NSTITUfO FEDHU,L IX 
·¡r li~: LE(:(}F:V1.UIM li(~ .A.(;¡ ()lf,~ K~~; 

CUARTO. 'Vna vez cubiertos los requisitos de ley, "LOS VERIFICADORESR 
1 

aGompañados de lqi persona que atendió la visita en (:31 inmueble señalado y de 
. \ ~ 

los testigo~ de asistencia, procedieron a verificar las instalaciones de la 
. ! / ·. . '· 

--·· 

radiodifusora que\opera la frecuencia 97. l MHz. encontrando que: 
: 1 •• 

" .. . se trata de un ínmueble de dos niveles en color gris con 
una puerta de acceso de lámina en color negro y al fondo , 
deUnmueb/e se ubica una escalera de h_errería en color rojo : 
y én la parfe superior se encuentra los equipos instalados y 
operando en la frecuencia 97. 1 MHz y en el techo se 
encuentra colocado un mástil/ con una antena 
omnidireccJonal tipo pata de gallo.= 

i 
\ 

Asimismo, solicitaron a la per/sona que recibió la visita en el inmueble, señalado, 

informara sl la estación que/transmite en la frecuenció:97.l MHz, cuJnta con la 

concesión,o permiso expedidd por la Autorid~d Federal para hacfr uso de esa 

frecueng_[o, a lo que "LA VISITADA" manjfestó: "estamos haciendo los trqmites 

necesarios parO'obtener la concesión/. 

.. 
QUINTO. En razón de que "LA VISITADA" no exhibió el respectivo título de 

concesión o :. permlso otorgqdo por autoridad competente qué ampare o .,--. _.---

legitime la presta~ión del servicio de radiodifusión a través del uso, 

aprovechámiento o explotación de la frecuencia 97. l MHz,/.· "LOS 
,' i , 

VERIFICADORES" procedieron al aseguramiento de los equipos encontrados eh él 

inmueble en donde se practicó 10 visita, destinados a la operación de JCJ 

estación. 

"---

Previament~ a la conclusión de,',la diligencia, en términos del artículo 68 de la Ley .· .. 

Federal de P~ocedimiento Administrativo ('fn lo sucesivo la "LFPA"), "LOS 

VERIFICADORES":: informaron a la persona que recibió la visita, que )e asistía el 

derechd dé' manifestar lo qu~ a sus ,intereses conviniera, respecto d~ los hechos 
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asentados en el acta de verificación de mérito, ante lp cual manifestó: "como ya 

les dije, nuestro represéntante me indica que no les firme nada, que él en su momento 

hará los trámitesparaiecuperar nuestros equipos". 

Al finalizdr la diligencia respectiva se hizo del conocimiento de "LA VISITADA" que 

en términos del artículo 524 de la Ley de Vías Generales de Comunicación (en lo 

sucesivo la '1.VGC") contaba con un plazo de diez días hábiles contados a partir . 

del día siguiente al de la práctica de la diligencia para presentar las pruebas y 
' defensas que a su interés conviniera, mismo que transcurrió del quince al tre;inta 

de marzo de dos mil diecisiete, sin contar los días dieciocho, diE/cinueve, 

veinticinco y veintiséis de marzo por ser sábados y domin~os respectivamente, así 

como el veinte de marzo por ser '9ja inhábil de conformida6 con el "ACUERDO 

mediante el c,Ual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba su 
' 

calendario anual de sesiones ordinarias y el calendario anual de labores para el 

.. 1 ano 207 7 y principios de 207 8", publicado en el DOF el veintiuno de diciembre de 

dos mil dieciséis, y así como el día veintiuno- de marzo por ser inhábil de 

conformidad con el artículo veintiocho de la LFPA. 

Cabe precisar que transcurrido el plazo a que se refüare el párrafo que antecede, 

no existe constancia alguna de que el "PRESUNTO RESPONSABLE" o su 

representación legal hubieran exhibido pruebas y defensas de su parte. 

\ \ 

SEXTO. La DG-VER, con la finalidad de allegi:irse de elementos que permitieran la \ 

plena identificación del presunto infractor, emitió el oficio número IFT/225/UC/DG-
__ / ', 

VER/l l 7~/2017 de fecha ocho de junio de dos mil diecisiete, di~gido al Instituto de 

lnformadión e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de 

,México, en el que se solicitó: 
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!NSTITUTO H:Di:CiV\L IX 
IiE!!J::i)DMUi\lliC'A,Ciüiit,i:i 

"Proporcior!ie a esta Autoridad mediante constancia debidamente 

certifícada, el nombre de la persona física o moral propietaria y/o 

posyedora del inmueble, ubicado en: 

Estado de México". 

Sin ·que a la fecha de elaboración de·.la presente resolución .se advierta la 
' ' 

respuesta correspondiente de la autoridad ·requeridd. 
/ 

De igual manera, mediante oficio número IFTÍ225/UC/DG-VER/l l 79/20l 7 de 
_;" 

fecha ocho de junió de dos mil diecisiete,.- dirigido al Instituto de la Función 

Registra! del Estado de México, en el que se solicitó:.-

"Pro¡:¡orcione a estd1 Autoríddd mediante constancia debidamente 

certifícada, el nombre de la persona física o moral propietaria y /o 

I poseedora del inrnu~ble ubicado en: 

En atención 6 lo qnterior, mediante oficio 2271314100/2237 /2017, recibido vía 
i • ' ~-

Oficialía de 'Partes de este Instituto el veintiséis de junio de dos mil piecisiete, la 
¡\ \ '\ 

Subdirectora de Regularización del lnstituto de la Función Registra! del Estado 

de México, informó: 

\ \ 
" ... que con los datos proporcionados del inmueble', que;, .. nos 

" ocupa, río es posible ¡~eaÍizar la búsqueda, ni determinar si se 
' j, 
1 ' 

_ encuentra inscrito, toda vez que la búsqueda se hace 

preponderantemé~te por nombre del propietario ... ,, 
__ .,,.· 

De lo -anterior se advierte que no fue posible identificar al propietario del 
,'' 1 ' ' -

inmueble. donde se aseguraron los equipos de radiodifusión relacionados con el 
• •••• •••• ' 1 ~ 

' ' . 
acta de mérito. 
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SÉPTIMO. En consecuencla, mf:diqr:ite oficio IFT/225/UC/DG-VER/1317/2017 de 

veintiocho de junio de dos mil diecisiete, la DGV remi,tió al Titular de la Unidad 9e 
Cumplimiento, - la "PROPUESTA--__ QUE FORMULA LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

VERIFICACIÓN A LA DIRECCIÓN GENERAL DE SANCIONES, .A EFECTO DE QUE INICIE EL 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE IMPOSICIÓN DE SANCIÓN Y EN SU 

OPORTUN~DAD_SE EMITA LA DECLARATORIA DE PÉRDIDA DE BIENES, INSTALACIONES Y 

EQUIPOS EN BENEFICIO DE LA ~ACI_ÓN, EN CONTRA DEL PROPIETARIO Y/O POSEEDOR 

Y/O RESPONSABLE Y/O ENCARGADO DE LAS INSTALACIONES _ Y EQUIPOS DE 

RAD1001Fus1ÓN LOCALÍ"zÁDos EN EL INMUEBLE UBICADO EN: 

(lugar donde se detectaron instalaciones y equipos de radiodifusión, operando la 
' 

frecuencia 97. 1 MHz), por la presunta violación del artícu!,o 66 en relacíón con el 

a\tícufo 75, y la probab/e actualización de la hipóte~is normativa prevista en el artículo 

305, todos de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, derivado <de/ fa 
' ' i i 

visita de inspección y verificación contenida en el Acta de Verificación número __ ___ 

\ IFT/UC/DG-VER/047 /20 l 7. " 
( 
\ 

OCTAVO. En virtud de lo anterior, por acuerdo de dieciséis de agosto de dos mil 

diecisiete)el Instituto por conducto del Titular de la Únidad de C~mpli~iento inició 

el, procedimiento administrativo de imposición de sanción y declaratoria de 

pérdida de bienes, instalacione\ y equipos en beneficio de la Nadón, en contra 

del PRESUNTO RESPONSABLE por p~;sumirse la infracción al artículo' 66 en relación 
/ 

) 

con el 75, y la actualizaclón de !a hipótesis normativa prevista en el artículo 305, \ 

_; todos de la LFTR, ya que de la propuesta de \10 DG-VER, se cu~htan · con 
' 

elementos suficientes para 'acreditar la prestación del servicio de radioditu_sión a 
' 

través de la operaCión, uso y explotación de Jna vía general de comunicación 

(esp~~tro radioeléctrico) consistente en la" frecuencia 97. l MHz por parte del 
.. __ ... ,,,··· 

presunto responsable, - sin pontar con la concesión, permiso o autorización 

correspondiente, de conformiqad con lo establecido en la LFTR. 
. ( 

-.4<---
/ __.) 
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INSTITUTO H:DHV\i,_ DE 
I[ILFCO,[[\/l!Ji'\JfCA{::tO-l\lf:.", 

NOVENO. Con citatorio que fue dejado el día veintiuno de agosto del dos mil 

diecisiete, el día veintidós de ag9sto de dos mil diecisiete, se le notificó el inicio del 
. -, 

procedimiento sancionatorio en el cual se le concedió al PRESUNTO RESPONSABLE 

un plazo de quince días para que ·en uso del beneficio de la ;gard~tíq de 

audiencia consagradq en losartículos 14 y 16 de la Constitución Política de los 

Estados·Unidos Mexicanos ("CPEUM") y 72 de la "LFPA" de aplicación supletoria 

en términos del artículo 6, fracción IV, de la "LFTR", expusiera lo que a su derecho 

convíniera y, en su caso aportara las pruebas con que contara. •.·,--" 
', 

El término conced1do al PRESUNT<? RESPONSABLE en el acuerdo de inicio para 

presentar manifestac,iones y prueb6s transcurrió del veintitrés de agosto al trece·· 

- de septiembre de dos mil diecisiete, sin considerar lqs días v~intiséis y veintisiete de 
~ ¡ . 

agosto, así como los días pri.rnero, dos, tres, nueve y diez de septiembre del año 

en curso por ser día inhábil y sábados, domingos en ~érminos del artículo 28 de la 

LFPA. 

! 
, \ .·· ' 

DECIMO. De las constancias que forman el presente expedienttf se observó que-~I 

PRESUNtO RESPONSABLE no presentó escrito de manifestOciones y pruebas, por lo 

que mediante acuf3rdo de ,, veintisiete de septiembre de dos mil diedsiete 
i '· --~._ ., 

notificado povpublicqción de lista dipria de notificaciones en la página de este 
. ' 

', "-.._ . .....-·· 

''/- Instituto el día propio veintisiete de septiembre del año en curso, se hizo efectivo 

el apercibimiento decretado en el acuerdo de inicio de procedimiento 
i '----

administrativo en que se actúa y se tuvo por precluido su dérecho para presentar 
. /' .' ·, 

pruebas y defensas de su pa_~te. 
-......_/"• 

En consecuencia; por así corresponder al estado procesal que guardaba el 

presente asunto, con fundamento en el artículo 56 de lyl LFPÁ, se pusl_eron a su 
_ .. / / .' ' ! 

disposición los autos del presente expediente para que dentro del término de diez 

días háb.jles formulara alegatos, en el ·eñtendidó"-que trans~tJrrido dlcho plazo, con 

,,------\·-l 
~~ 
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alegatos o sin ellos, se emitiría la Resolución que conforme a derecho 

correspondiera. 

DÉCIMO ' PRIMERO. El término concedido al PRESUNTO RESPONSABLE para 

presentar sus alegatos transcurrió del veintiocho de septiembre al once octubre 

de dos mil diecisiete, lo anterior sin considerar los días treinta de septiembre, así 
! 

como uno, siete y ocho de octubre de /dos r'ríil diecisiete, por ser sábados y 

domingos, en términos del artículo 28 dé la LFPA. \ 
/ 

Sin embargo de las constancias que forman el presente expediente se advierte 

que el PRESUNTO RESPONSABLE no presentó sus alegatos, por lo que mediante 

acuerdo de doce de octubre, publicado en la lista diaria de nqtificaciones en Jo 

página del Instituto.el mismo día, se tuvo por perdido su derecho para ello y por lo 

tanto fue rem.itido el presente expediente a este órgano colegiado para la 

emisión de la Resolución que conforme 6 derecho resulte procedente. 
I 

) \ 
CONSIDERANDO 

PRIMERO. COMPETENCIA. 

El Pleno del Instituto es competentEt para conocer y resolver el P\esente 

procedimiento administrativo de imposición de sanción y declarar la pérdida de 

bienes, instalaciones y equipos en beneficio de 19 Nación, con fundamento en los 

/~ artículos 14, 16 y 28, párrafos, décimo quinto, décimo sexto y vigésimo, fracción 1 

de la CPEUM; l, 2, 6, fracciones 11, IV y VII, 7, 16, fracción ~XX; 17, penúltimo y 

91timo bárrafos, 66, 75, 297, primer párrafo, 298, inciso E), fracción 1, y )05 de la 

LFTR; 3, 8, 9, 12, 13, 14¡ l 6 fracción X, 28, 49, 60, 69, 70, fracciones 11 y VI, 72, 73, 7 4:y 
! [5 de', la LFPA; y l, 4, fracción I y 6, fracción XVII, del Estatuto Orgánico del Instituto 

Federal de TelecomunicacionE¡)s ("ESTATUTO"). 
\ 
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SEGUNDO. CONSIDERACIÓN PREVIA 

if 
INSTITUTO FEDHV\L Dt ( 
T!~l!J~(:(J~V]lJMl!(;A(:íl()if\~i~~) 

! 
La Soberanía del Estado sobre el 'espaci9 aéreo situado sobre el territorio 

nacional. que es el medio eh que se· propagan las señales de audio o de audio y 

video asociados mediante\ la instalación, fuhcidnamiento y operación de 
/ --"- ' 

estaciones de radio y televisión, se ejerce observando !o dispuesto en los artículos , 

27 párrafos cuarto y iexto y 28 de la CPEUM, los cuales prevén qu~ el dominio de 
.•··- \ 

la Nación sobre el espectro radioeléctrico es inalienable e imprescriptible y que ¡Id 
' / 

explotación, uso o aprqvechamiento de dicho recurso por los particulares o por 
I . 

sociedades· debidam,ente constttuidas conforme a !as leyes mexicanas, sólo 
/ ,. 

puede realizarse mediante título:s de concesión otorgrn;::los por _el IFT, de acuerdo 

con las reglas y condiciones que establezca la n9rmativid~d aplicable en la 

materia.' 

: , i Asimismo( de', conformidad con lo establedido en el artículo 28, párrafos décimo 

~uinto y décimo' sexto de la CPEUM, el IFT es un órgano autónomo, con 

___ .,.,..,.--

( 

\ . 

personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo 

e.ficiente de la radiodifusió~ y los t~lecomunicaciones, para lo cual tiene a su-
-- ! 

cargo, · entre otros, la regulacion, 1 promoción y supervisión del uso, 
' / 

aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la 

prestación de l~s se~~idos 9f3 radiodifusión y telecomunicaciones. Asimismo. es 

también la aútoridad en materia de competencia económica de los sectores de 

( \ radiodifusión y telecomunicaciones. 

Conforme a lo anterior, el IFT es el encargado de vigilar ;la deblda observancia a 

lo dispuesto eri las concesiones y a.utorizaciones .-que se otorguen para eJ. u,so, 
¡ . \ 

aprovechamiento Y- , e_~plotac[ón de banda~ de fre~uencias del espectro 

radíoeféctrico, dedicadas al servicio público de radiodif~sión como véhículo _de 

c3 
' ' ' 
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información y de e)rpresión, a fin 1é asegurar que se realice de conformida'd con 

las disposiciones jurídicas aplicables. 

\ 
Bajo esas consideraciones, el ejercicio de' las facultades de supervisión y , 

verificación por parte del IFT traen aparejada la relativa a imponer sanciones por 
i 

el incumplimiento a lo establecido en las leyes correspondientes o en los 

respectivos títulos de concesión, asignaciones o permisos, q:>n la finalidad de 
' 

inhibir aquellas conductas que atenten contra los objetivos de la normatividad en 

la materia. 

', 
En ese sentido, la Unidad de cun;iplimiento, una vez llevado a cabo el 

procedimiento administrativo se§Juido al efecto; propuso a este Pleno resolver 
' ' 

sobre la declaratoria de pérdida de bienes en beneficio de la Nación, en contra 
\ 

del PRESUNTO RESPONSABLE, al consider~ que se act!Ualizó la hipótesis normativa, 

prevista en el artículo 305 dela LFTR. 
/ 

1 

Ahora bien, para determinar la procedencia en Id imposición de una sdnción, la 

LFTR aplicable en el caso en concreto, no sólo establece obligaciones poro los ,/ 

cóncesionarios y permisionarios y en g~neral para cualquier persona, sino también 

señala supuestos de incumplimiento específicos y las consecuencias jurídicas a las 

qu7 se harán acreedores en casos de infringir la normatifiidad en la materia. 

Es decir, al pretender imponer una sanción, esta autoridad debe analizar, 

minuciosamente1 la conducta que se le imputa al PRESUNTO RESPONSABLE y 

determinar si la misma es susceptible de ser sancionada en términos del precepto 

legal o normativo que se considera violado. 
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En este orden de ideas, la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha 
-···' 

sostenido que el desarrollo jurisprudencia! de los principios del derecho penal en 

el cbmpo administrq_tjvo sancionador irá formando los principios propios para este 
/ 

campo del ius punlendi del Estado, sin embargo, en tapto esto sucede, es válido 
i "• ' 

considérar de manera prudente las técnicas garantistd~ del derecho penal, com-¿ 
,' .· ' 1 

lo es el principio de inaplicabilidad de la analogía en mptefia penbl o tipicidad. 

. \ __ _ 

En, ese sentido, el derecho administrativo sancionador Y. el derecho penal al ser 

mp~ifestaciones d~ I? potestad punitiva del Estado y dada la unidad de éstos, en 
'·-. 

la interpretación constitucional de los principios del derecho administrativo 

,, sancionador, debe acudirse al aducido principio de·• tipicidad, normalmente 

referido 9l la materia penal, haciéndolo extensivo a las infracciones y sancion~s 

administrativas, de modo-tal que si cierta disposición administrativa establece una 

sanción por alguna infracción, la conducta redlizada por el afectado deo-e 
' ,' 
\ 

eci~uadrar exactomente--en la hipótesis normativa previamente establecida por el 

poder legislativo, sin que sea;lícito ampliar ésta por analogía o por mayoría de , 

razón. 

Así, en la especie se considera qu'e la conducta desplegada por el presunto 

inÜactor vul1p~ra el contenido del artículo 66 de la LFTR, qu~ al efecto establece 

, que se (equiere de concesión única otorgada por el IFT para prestar todo :tipo de· 
'1 -. ··--

_/ 

servicios públicos deJelecomunlcaciones y, radiodifusión.: 

Desde luego, el mencionado precepto dispon;- lo siguiente: 

"Artículo 66. Se requerírá concesión única para prestar todo tipo de 
se,rvícíos públicos de te!ecomunícacíones y ra<fiiodifusión. " 

' i, ---1, 

---x
<~ 
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Lo anterior, en relaciónicon el artículo 75, de la LFTR, el cual dispone que 

corre~ponde al Instituto el otorgamiento de concesión para usar, aprovechar y 
__,,,- .. 

explotar bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico. 

Ahora bien, para efectos de cumplir con el citado iprincipio de tipicidad, ré'sulta 

importan,te hacer notar que la conducta antes referida, misma que 'lª-sultq 

contraria a la ley, e~susceptible de ser sancionada en términos de la fracción 1·del 

inciso E) del artículo 298 de la LFTR, mismo que establece que la sanción que en su 
' 1 

1 caso proc~de imponer a quien preste servicios de': telecomunicaciones o 
' ' 

\ 

radiodifusión sin contar con concesión o autorización, consiste én una multa por el 

equivalente del 6.01 % hasta el l 0% de los ingresos acumulables de la persona 

infractora. 
---,,-----·-· 

En efecto, el artículo 298( inciso E), fracción 11 de Jo LFTR, establece expresamente 
\ . 

lo siguiente: 
·--..... 

"Artfcu/o 298. Las infracciones a lo dispuesto en esta L1qy y a las disposiciones 
que deriven de ella, se sancionarán por el Instituto de conformídad con lo 
siguiente: ' 

(. . .) 

·· E). Con multa por el equivalente de 6.07% hasta 10% de los ingresos de la 
persona infractora que: 

l. Preste servicios de telecomunicaciones o radiodifusión sin contar con i . --.... 1 

concesión o autorización ... 

Asimismo, la comisión de la conducta en análisis, actualiza la primera de las 

hipótesis normativas pr~vistas en el artículo\ 305 de la LFTR, misma tlue establece 
', 

c9mo consecuencia, la pérdida en benefic,io de la Nación, de los bied~~ 

insfalaciones y equipos empleados en la comisión de dichas infracciones, En 

efecto bicho precepto legal expresamente estabh;3ce: \ 
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"Arlfculo 305. Las personas que !presten seNicios ide tele,comunicacion~s o 
de radiodifusión, sin contar con concesión o autorizbción, o que \ por 
cualquier otro medio invadan u obstruyan lós víás generales de 
comunicación, perderán en beneficio de fa Nación los bienes, instalaciones 
y equipos empleados en la comisión de dichas infracciones." 

De lo ant~rior pod_emos concluir qu.~ el principio de tipicidad sólo se cumple 

cuando en una ,porma consta una predeterminación tanto de la infracción como 

de la sanción, es decir que la ·1ey describa un supuesto de hecho determinado 

que permita pr~decir las conductas infractoras y !as sanciones correspondientes 
1 

',, 1 , 

para tal actualización de hechos, situación que se hace patente en el presente 
.' '· . . 

asunto. 
i 

Por ))~;raparte, resulta importante mencionar que para el ejercicio de la facµltad 
...• \. . . ! 

sancionadóra, en el caso de, -incumplimient~ dé, las disposiciones legales en 

mat,,eria de radiodifusión, el artículo 297 primer párrafo de la LFlR establece que 
/ \ , , -,, 

para la imposicióh d~ las sanck:mes previstas en dicho. cuerpo normativo, jé 
estará a lo previsto por la LFPA, la cual prevé dentro de su lTtulo Cuarto, Capítulo 

', 

Único, el procedimiento para la imposición de sanciones. 

Enfefecto, los artículos 70 y ~2 de la LFR_A, estable~en que p~;a la imposición de 

una sanción, se deben cubrir dos premisas'. i) que la sanción se encuentre pr~vista 
i . ) 

en la ley y ii) que 'previamente a la imposición de la misma, la autoridad 
-· ·- ,, 

competente notifique al presunto infractor el inicio dél procedJmiento respectivo, 

otorgandó. al efecto un plazo de quince días paro que el presunto infractor 

expónga lo que a su derech-6' con~enga, y en su caso aporte las pruebas con 
' J 

"'que cuente. 

/ / , 

Asílas cosas, al iniciarse el procedimiento administrativo de imposición de sdnción 

en contra del PRESUNTO RESPONSABLE, se presumió_el incump;Íimiento de lo 
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establecido en el artículo 66 en relación con el 75 de la LflR ya que no contaba 
1 

con la concesión correspondiente para la ,prestación del servicio público de 

radiodifusión .. en concreto para operar la frecuencia 97.1 MHz. 

En este sentido, a través de la notificación del acuerdo de inlcio de 

proqedlmiento, la ~nidad de Cumplimiento dio a 9onocer al PRESUNTO· / 

RESPONSABLE la conducta que, supuestamente, viola el artículo 66 en relación 

cdn el 75 de la LFTR, así <:orno las sanciones previstas en los artículos 298, inciso E), 
! - -- --' \ - -, \ --

fracción I y 305 de dicha ley por la comisión de la misma. 
' 

1 

Por ~llo, se le otorgó un término de quince días hábiles para que en uso de su 

bartmtía de audiencia rindiera las pruebas y manifestara por escrito lo que a su 

derecho conviniera, de conformidad cod el artículo 14 de la CPEUM en relación 

con el artículo 72 de la LFPA. 

Concluido el periodo de pruebas, de acuerdo ~or) lo que dispone el artículo 56 
.· .. \ 

de la LFPA, la Unidad de Cumplimiento puso las actuaciones a disposi~ión del 

ihteresado, para que formulara sus alegatos. 

,/ 
Una vez desa~og6do el periodo probatorio y vencido el plazo para formular 

alegatos, la Unidad de Cumplimj_~nto remitió, el expediente de mérito en estado 

de resolución al Pleno de este IFT, quien se encuentra facultado para dlctar la 
,_ 1 ' 

resolució~ que en-derecho corres~onda. 

Bajo ese contexto, el procedimiento administrativo de imp¿;sición de sancione)s 

que se su'stancia, se realizó conforme a los térmiho13 y principios procesples que 

establec;e la LFPA y los artículos 14 y 16 de la CPEUM consistentes en: i).,otorgar 
- ·\ 

garantía de audiencia al presunto infractor; ii) desahoga/ pruebas; iil) recibir 

alegato;, y iv) emitir la .:resolución ~Je en derecho corresponda, Lo anterior, con 
' _¡ 

J / 
) 
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1 

independenyia de que el PRESUNTO RESPONSABLE no ofrecicS prueb9-s ni presentó 

alegatos a su favor. 

En las relatadas condiciones, al tramitarse el procedimiento admini.strativo de 

imposición de sahcióff) bdjo las anteripres premisqs, debe tenerse por satisfecho el 
; ,' -. ....,_ ··_:· 

cumplimiento de lo dispuesto en la CPEUM, las leyes ordinarias y los criterios 

judiciales que informan cual debe ser el bptuar de la autoridad para resolver el 

presente caso. \ 

TERCERO. HECHOS MOTIVO DEL PROCEDIM,IENTO ADMINISTRATIVO DE IMPOSICIÓN 
DE SANClór(v DECLA~ATORIA DE--PÉRDIDA DE BIENES, INSTALACIONES '( __ EQUIPOS -----\ 
EN BENEFICIO DE LA NACIÓN. -' : 1 - ·, 

¡ ' 
.: ,- ·., 1 • 

En ejercicio d~- las atribuciones previstas en el artículo 43, fracción VI del Estatu-to, 
. ( / ..: . 

\ Orgánico del Instituto y--en cumplimiento al Prog'rama de Trabajo 2017 de la "DG-\ 
,._¡ 

VER", se emitió la or.d~n de inspección-verificación IFT/UC/DG-VER/047/2017, de 

trece de marzo de dos mil diecisiete/dirigida al "PROPIETARIO Y/0 Pq>SEEDOR Y/0 
,. ··., ' ', . 

RESPONSABLE Y /0 ENCARGA[?O DEL INMUEBLE UBICADf t_N: CAL 

unicipio dEi Capulhuaé, Estado de 
\ 

l'\(.léxico. Así como de las instalaciones y equipos de radiodifusión localizados en el 
' 

mismo", la cual tuvo por objeto de "verificar que la estación que transmite en la 

frecuencia 97. 7 MHz cuente con la concesión emitida por autoridad competente 
/ . 

que permita el 1../S<? legal de la frEJcuencia referida, así como verific:::ar los equípos de 
·' 

radiodifusió..o instalados para su transmisión". 
\, --. 

- \ 
\ )··, -

/Con la finalidad de 11 dar cumplimiento ª)ª orden de ins~ección-verlficación 

IFT /UC/DG-VER/047 /2017 de trece de marzo de dos • mil dieci~iete, LOS 

VERIFICADORES de la DG-VER, en, corDp~ñía deL,pE;::rsonal de 11 ~GAVESR~ 
.,,' ' '. ' 

realizaron el monitoreo del _espectro para ublcar el origen de la señql y advirtieron 
' . \ 1 

~,~e la misma_ era ¡rove9iente de.l inmueble ubicado én calle 

' 
{ 

' T-~-
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_j 

- - - - - Estado ge Méxicd, 

detectando el uso de la frecuencia 97. l MHz, obteniendo·grabacipnJs de audio 
/ ' 

de las transmisiones realizadas . 
.,/ 

...,.,._:"I _.,_ 

Rt. -20.00 dBm SWT .;Jm; --

_,/ 

-40 dBm--+----+----1-----+---+---+--t,------i---111 

1 

) ' . 

/ 

----, ........, ______ ........ i...-""""".!I!."'"'-....i...¡~-~--!l'!---..................... ......i .............. .......i--.......i ............. .......i__,,"'I"_.'""", """""I 

-, " r 1= a 1 1 fui J..1-,--~~:::-- \ _.;>~:-~ e:. n ~ n $¿ n n n 1r 1-1 ~ 1 

~\ 
---· ) 
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En consec'bencia, en esa misma fecha LOS VERIFICADORES se cónstituy:eron en el 
¡ 

\\ domicilio ubicado-en 

Estado de México, donde se detectaron_ las instalaciones de la 

estación de radiodifusión, operando la frecuencia de 97. l MHz, y levantaron el 

acta de verificación ordinaria número IFT/UC/DGV /047 /2017, dándose por 
\ / 

1·erminadó dicha diligencia el mismo día de su inicio. 

Hecho lo anterior, y cerciorados "LOS VERIFICADORES", de ser E;tl dómicllio 
¡ ' 

correcto, lugar desde donde se transmitía !a frecuencia 97. l MHz., una vez que se 

identificaron fueron atendidos por una "( .. .) persona del sexo ma~culino~ de 
\ 

aproximadamE?nte 50 años de edad, estatura/ aproxímada de 1. 10· 'mts. tez 

morena, complexión qetgada, cabello queprado corto color negro, nariz recta, 
: _,/ 

sín señas particulares (. . .)" quien dijo S:in embargó, se negó a 
~ .. _1 "'), 

pr9porcior,ar su nombre completo e identificarse, ¡en lo sucesivo "LA VISITADA", 

haciendo entrega de la orden de visitó IFT/UC/DGV/047/2017, solicit6ndole 

firmara de recibido una copia para constar,icia, misma que recibió pero se negó ': 
. ___ / 

a firmar de recibido, oficio que se agregó al acta cq,mo Anexo núme('O 2. Así 

mismo se le requirió no[T)brara dos testigos de asistencia, a lo que dicha persona 

señalo que "no hay nadie y le 1/amey,n nuestro representante ante ennstituto y me 
! . .' 

dice que no firme nacJa-que los deje hacer su trabajo pero que no firme nada, 

qué/ él despué;, -¿,reglará 'la situación con el IR'', razón·- por da.·· cual LOS 

'\: VERIFICADORES nombraron corno testigos a los CC. CC. 

. ,.,/ j .. -
! 

, quienes aceptaron tal cargo (en lo sucesivo LOS TESTIGOS) . 

{ 

Hecho lo ::t;mterior, en el inmueble donde se llévó a cabo la dilig_,encia, LOS 

VERIFICADORES, a~bmpañados de la persona qué recibió la visita y LOS-TESTIGOS 

constataron que: 

\ . ..,__ 

\, ., 1, 
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"(. .. ) se trata de un inmueble de dos niveles} en color gris con 

una puerta de acceso de lámina en color negro y al fondo del 

inmueble se ubica una escalera de herrería ~n co/cr rojo y en la 

parte superior de encuentra. los equipos instalados y operando 

en la frecuencia 97.1 MHz.. y en el techo se encuentra colocado 

_!; un mástil con una antena omnidireccional tipo pata de gallo . ., 

De 1gual forma se tomaron fotografías de _los equipos que se (;:;ncontraron 

instalados y en operación:.: hecho lo anterior/ "LOS VERIFICADORES" solicitaron a la 

persona que recibió la visita para que bajo protesta de decir verdad diera 
: l ,,,, . ..,,,.. 

respuest~ entre otras a la pregunta relativa a "¿ Quién ies el propietario de la 

estació~ de radiodifusic5n que fr~nsmite desde) este inmueble?" A lo que la 

persona que atendió la vjsita respondió: "nq es un solo ,dueño, somos una 

Asociación Civil". 

/ 

\Del· mismo modo "LOS VERIFICADORES" le preguntaron "¿Sabe quién se anuhcia 

en eJta estación de radio? a lo que "LA VISITADA" ~anlfestó: "solo ponemos 

música y se d_an algunos mensajes a la comunidad y al municipio." ¿Sabe si los 

que $~ anUnl~an en la.estación pagan alguna cantidad por su publicidad? a lo 

que "LA VISITADA" ma~ifestd: "n6\e pa~a nada, la misma asociación financia los 

gastos de la estación." / 

Asimismo,;' solicitaron a la persona que re-cibió la visita en el inmueble señcilodo, 
! 

informará si la estación que tran_smite en la frecuencia 97. l ,,MHz, cuenta con 

concesión o permiso exp~dido por la Autoridad Federal (el Instituto) para hacer 

uso de esa frecuencia tiel espectro radioeléctrico, a lo que "LA VISITADA" 

manifestó: ''estamos haciendo los trámites necesarios para obtener tahonces;ónN. 

,,--· 
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Acto segul~o, en virtud de que la persona que atendió la visita, no presentó el ' 

instrumento legal que acreditara el legal uso y aprovechamiento del espectro 

radioeléctrico, en la frecu~ncia 97.1 MHz, LOS,VERIFICADORES requirieron a la 

pJrsona!. que recibió la' visitq que apagara y desconectara los equipos de 
1 

radiodifusión que se encontraron operando en dicha frecuencia, a lo que 

manifestó: "los voy a apagar pero no estoy de•, acuerdo, ya les dije que es 

meramente comunitaria y ya casi obtenemos nuestro bermiso"-.. 

i 
/ ' 

En razón de que "LA VISITADA" no exhibió el respectivo título de concesión o/ 

· permiso otorgado por · qutoridad competénte que ampare o legitime la, 

prestación del servicio de radiodifusión a través del uso, aprove-~hamiento o 

explotación de la frecuencia 97. l MHz, "LOS VERIFICADORES" procedieron al 

aseguramiento de los equip~s encóntrados en el inmueble en donde se-practicó 

la visita, destinados a la operación de la estación, quedan(cio como depositario 

interver:1tor de losmismos, Raúl Leonel Mulhia Arzaluz, conforme a lo siguiente: 

' / '"-

Transmisor ---------------- 046-17 
Consola de 
Audio r 046-J 7 
--------+------.......+---~---++-------+--------'---------l 
Tres mtcrófonos -------------- · 046-17 

Ant~~a tipo _____________ _______________ ______ 046_ 17 
pata de gallq 

\ 

Previamente ~ la conclusión de la diligencia, en tér,min¿s pe! artículo 68 de la 
. .J ' ' ! 

LFPA "LOS VERIFICADORES" informaron a la persona que recibió, la vlsita, que le 

asistía;, derecho de m6nifestar lo que·a sus intereses;conviniera, ré.~pebto de los 
. . 

hechos asentados en el acta de verificación de mérito, ante lo cual manifestó: 

"como ya les.. dije, nuestro representante me índica que no les firme nada, que él 
__ .. -' 

en S!,f momento hará los trámites para recuperar nuestros equipos". 
____ ... -· 

/ 
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Asimismo, en términos del artículo 524 de la Ley de Vías Generales de 

Comunicación, se informó a la persona que recibió la visita, que contaba con el 
_/ 

término de diez días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a dicha 

actuación, para que exhibiera las manifestaciones y pruebas,de su intención, en 

las oficinas del Instituto Federal de Telecomunicaciones. Dicho plazo transcurrió 

del quince al treinta de marzo de dos mil
1
diecisiete, sin contar los días dieciocho, 

diecinueve, veinticinco, veintiséis de marzó de dos mil diecisiete, po( ser sábados, r--
y domingos respectivamente, así como el veinte de marzo por ser día inhábil de 

conformidad con el "ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones aprueba su calendario anual de sesiones ordinarias y el 

ca)endario Jnual de labores para el año 2017 y principios de 2018", publicado en 
' 

el DOF el veintiuno de diciembre de dos mil seis; y el día veintiun0 de marzo por 
. ~ 1 

ser inhábil de conformidad con el artículo 28 de la LFPA. 

Derivado de 10 anterior y una vez analizadas las constancias respectivas, la DG-. . ' / 

VER estimó que con su conducta el PRESUNTO RESPONSABLE presumiblemente 

1 contravino lo dispuesto por el artículo 66 en relación con el 75, y actualizó la 

hipótesis normativa prevista en el artículo 305, todos de la LFTR. Lo anterior de 

conformidad con lo siguiente: 

A) Artículo 66 en relación con el 75 de la LFTR. 

"' 
) 

El artículo 66 de la LFTR, establece que: "Se requerirá concesión única para 

prestar todo tipo de servicios públiez:s de telecomunicaciones v radiodifusión." 

\ 
Por su parte el artículo 75 de la LFTR, dispone que "Las concesiones para usar, 

aprovdchar y explotar bandas de fre~uencias del espectro radioeléctrico de uso 

determinado y parq la o¡:::upación y explotación de recursos orbitales, /se 
' 

otorgarán por el Instituto por un plazo 1e hasta veinte años y podrán ser 

) 

\ 
\ 
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prorrogadas hasta por plazos iguales conforme a lo dispuesto en el Capítulo; VI de 

este Título. ,, 

En este sentido,· dicha concesión __ para usar. aprovechar y explotar bandas\.de 

frecuencias del .espectro radioeléctrico. es el título habilitante que otorga a su 
; 

titular la legitimación para 'prestar servicios de radiodifusión. Sin embargo. dejas 
. / 

manifestaciones expresas re<Zllizadas tras la diligencia y del informe -de 

radlomoMitoreo, s~ demuestra fehacientemente que el PRESUNTO RESPONSABLE, 

al momento de la diligencia. ~e enc.ontraba--usando la frecuencia 97. l MHz de la 
/ \ ; ... -·· 

/ \ ; 

banda de Frecuen9ia Modulada en el domicilio ubicado e9 Calle 

Estado de México, sin 

contar con el docum~nto idóneo ·que ampare la prestación de dicho servicio. 

Asimismo,--~on motivo del monitoreo realiz~do er\_dicho domicilio, se constató qu,9 · ·• 

e.1 uso d~ la frecuencia 97.1 MHz no estaba registrada a concesionario o 
' 

autorizado alguoo para esa entidad, dentro de la infraestructµra de Estacionesde 
\ ' . 

Radio FM publicada en la página web del Instituto. 

Ahora bien, de los hechos que se hicieron constar en el ACTA VERIFICACIÓN 
' ~ -~ . 

ORDINARIA durante el desarrollo de la visita de _Jnspeccióq~verificadón, se 
/ 

desprende lo siguiente: 

/ 

a),Del monitoreo realizado, así como de las grabaciones realizadas de la 
..• - \_,- \ /; 

frcinsmisión o( momento de la diligencia se constata que el PRESUNl;O 

RESPONSABLE se encontraba prestando servicios de radiodifusión mediante 
/. : 

el uso de la frecuencia 97.1 MHz en la banda de FM. 
___ ,.,._,,,.,··· 

-. b) En cuanto al cuestionamiénto de LOS VERIFICADORES, respecto a que si 

contal::ia con concesión o permiso, para el uso de la fre9uer1cia 97.1 MHz 

\.._ ___ ., ,./ 

\ 

\ Págind21 de 45 

'\ ... 



' 

\' 

' \ 1' ¡' ( ' 

en la banda de · FM, la persqna que atendió la diligencia manifestq,: 

"estamos haciendo los trámites necesarios para obtener la concesióh ;;_--

. / '\ 

e) Tomando en consideración que LA VISITADA se encontr9ba operando una 

fr_l3cuencia qel espectro radioeléctrico de forma' ilegal, al no contar con el .··· 

respectivo Título de Concesión, Autorización o Permiso emitido por la 

autoridad competente, LOS VERIFICADpRES procedieron ÓI aseguramiento 

del equipo de radiodifusión in~talado e~ el dorr;riciliddonde se ll~vó a cabo 

la diligencia, en los siguientes tér0inos: 

Transmisor 

Consola 
audio 
Tres 
micrófonos 

de 

Antena tipo 
pata de gallo 

Sin marca 

_) Sin marca 

Sin marca 

Sin marca 

i 

><:u-NQ', ··ero\ ··•def •··•Selló :. \\: :/.-•\oe 
·.''·t::t_•·:sériéf ,\> >/ <· ·as_egprat,,lehtor 

Sin m9delo 
Sin número 

/046-17 
de serie '· 

Sin modelo 
Sin número 046-17 · 
de serie 

Sin mod13IO 
Sin número 046-17 
de serie 

Sin modelo 
Sin número 046-17' 
de serie 

Por tanto, se acredita la infracción di artículo 66 en relación con el 75, de la LFTR, 
' / 

'-· 
toda vez que al momento de llevarse a cabo la visita de inspección-verificación, 

se detectó que en el lnmueble visitado, se prestaba el servicio de radiodifusión a 
',_ 

través del uso de la frecuencia 97.1 MHz de FM, sin contar con la respectiva 

· 9oncesión, permiso 'Ó autoriiación emitida por autoridad competente. 
! . ... .. 

B) Artículo ·305 de la LFTR. 
\ 

En lo que respecta al artículo 305·-de la LFTR, dicha disposición establece que "Las 

persOnas que presten servicios de radiodifusión, sin contar con concesión o 

autorización, o que por cualquier otro medio invadan u obstruyan las vías 

--~( 

e:___) 
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generales de comunicación, perderán en beneficio de la /Nación los bienes, 

instalaciones y equipos empleados en la comisión de dichas infracciones". 

En efecto, el espectr9- radioeléctrico constituye un bien de uso común que está 

__ sujeto al régimen de dominio público de la Federación, pudiendo hacer uso de él ,' 
\ 1.. •• ··-· ! 

todos los habitantes de la República Mexicana, con las restricciones establecidas 

en las leyes, reglamentos y disposiciones administrativas aplicables, pero para su 
./ ¡ 

\aprovechamiento s~ requiere concesión otorgada conforme a las condici6nes y 

requisitos legalmente establecidos, los que no crean derechos reales, pues s9lo 
\ 1 • / 

otorgan frente a la administración y sin perjuicio de terceros, el derechlo al USO, 
l • 

apfovechdh_1lento o explotación conforme a las leyes y al título correspondiente. 
/ 

Al respecto, durante la diliger6-ia de inspección-verificací6n, LOS VERIFICADORES, 

realizaroin el mon\~toreo de frecuencias en FM y corroboraron que fa frecuencia 

97. l MHz-estaba siendo utilizada. 7 

; 

Asirnismo, se corroboró que el PRESUNTO RESPONSABLE se encontraba prestando, 
·--._ --- . - ··: _,I, ' 

el servicio--' de radiodifusión sin contar con el título de coricesión, permiso o 
' 1 -

autorización respectivos_; En consécuencia, se actuqliza la hipótesis normativa 

prevista en ~¡ ;rtícu·10 305, de la LFTR. / 

Ahora bien, en el dictamen remitido por la DG-VER se consideró que el PRESUNTO 
.' \ 

RESPONSABLE prestaba'-- el servicio público de radiodifusión a través del uso, 
··--.,_ ! .' 

' ' 

aprovechamiento o explotación de la banda de frecuencia,97. l MHz, ,sin contar 
-, : 

con la concesión o permiso otorgado por la autoridad competente y en 

consecuencia el TitulQr de la Unidad de Cumplimiento inició el procedimiento de 
(\ 

... ··. / 
·./ 

\l Sobre el ~articular,- obtuvieron grabaciones 9el audio de las trasmisiones, "mismas que obrarfen el 

presente expediente. 

__ / 
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i 
imposición de sanción respectivo; mismo que se procede a resolver por éste 

; 

ó'rgano Colegiado. 

/ 

Lo anterior ~onsiderando que de conformidad hon los artículos 15, fracción XXX. 

de lqLFTR y_.41 en relación con e(44 fracción 1, y 6, fracción XVII del ESTATUTO, el \ 
-, ' 1 . 

Titular de la Unidad de Cumplimiento tiene facultad para Sl)standpr \ 

procedimientos administrativos sancionatorios y e! Pleno del Instituto se encuentra 

facultado para imponer las sanciones respectivas y dec.larar la pérdida de los 
.: ..... 

bienes,_ instalaciones y equipos a favor de la Nación, por el incumplimiento e -
--, _ .. / 

infracción a las disposiciones legales, reglamentarias y administratiyas en materia 

de telecom~nicaciones y radiodifusión. 

CUARTO. MANIFESTACIONES Y PRUEBAS. 

/--

Mediante oficio IFT/225/UC/DG-VER/1317/2017 de veintiocho de junio de d~s mil, 

diecisiete, la DG-VER ~emirió a la _Dirección General de Sanciones de la Unidad de 

Cumplimiento la "PROPUEST~ QUE FORMULA LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

.1 VERIFICACIÓN A LA DIRECCIÓN GENERAL DE SANCIONES, A EFECTO DE QUE INICIE EL 

PROCfDIMIENTO ADMINISTRATIVO Df'•·- IMPOSICIÓN DE SANCIÓN Y EN SU 

OPORTUNIDAD SE EMITA LA DECLARATORIA DE PÉRDIDA DE BIENES, INSTALACIONES Y / ' . 
EQUIPOS EN BENEFICIO DE LA NACIÓN, EN CONTRA DEL PROPIETARIO Y/0 POSEEDOR 

Y/0 RESPONSABLE Y/0 ENCARGADO DE LAS INSTALACIONES Y EQUIPOS DE 

RADIODIFUSIÓN LOCALIZADOS EN fL INMUEBLE UBICADO EN: 

(LUGAR EN EL Ql)E SE DETECTAfON LAS INSTALACIONES DE UNA _.ESTACIÓN DE 

RAQIODIFUSIÓN, OPERANDO LA FRECUENCIA ,'(7.1 MHZ), POR LA PRESUNTA VIOLACIÓN 
'·- . -.. / ' ; \ \ ' 

DEL ART[CULO 66 EN RELACIÓN CON EL ART[CULdJS, Y LA PROBABLE ACTUALIZACIÓN 

DE LA HIPÓTESIS NORMATIVA PREVISTA EN EL ARTfCULO .105, TODOS DE LA L'EY FEDERAL 
/ / .. 

DE TELECOMUNICACIONES Y RAD/bDIFUSIÓN, DERIVADO DE l:A VISITA DE INSPECCIÓN 

1 

\ 
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\ 

Y VER/Fl([:A(¡IÓN CONTENIDA EN EL ACTA DE VERIFICACIÓN NÚMERO IFT/UC/DG"., 
' : 

Vt&/047/2017. " 

l 
\ 

En t:onsecuencia. mediante acuerdo de dieciséis de agosto de dos mil diecisiete 

el Titular de la Unidad de Cumplimiento inició el procedimiento administrativo de 
' \ 

imposición de sanción y la declaratoria de "Rérdida de bienes, instala'ciones y 

équipos en beneficio de la Nación. en el que se '1e otorgó al PROPIETARIO Y/0 

POSEEDOR Y/0 RESPONSABLE Y/0 ENCARGADO DE LAS INSTALACIONES ,y 

EQUIPOS DE RADIODIFUSIÓN LOCALIZADOS EN CALLE 

$TADO DE M~_XICO, (LUGAR 

EN EL QUE SE D~TECTARON LAS INSTALACIONE~ DE U~A ESJACIÓN DE. 

RADIODIFUSIÓN, OPERANDQ LAfRECUENCIA DE 97.1 MHZ., un término de quince': 
'·--· Í 

días hábiles para que manifestara lo que a su derecho conviniera y, en su caso, 

aportara las pruebas con que contara con relación con )os presuntos 

incumplimientos imputados. 
i 

¡ 

Dicho acuerdo fue notificado el vein;tidós de' agosto de pos mil diecisiete, po_~J<;> 
\ / 

_que el plazo de quince días hábil,es transcurría del veintitrés de agosto al trE:,_ce de 

septiembre de dos mil diecisiete. 

\._ 

, .. , Lo 1nterior, sin considerar lo~ veintiséis y veintisi_etE? de agosto y primero, d6s, tres, 

nueve y diez de septiembre, todos de dos¡ mil diecisiete, por ser día inhábil y _ 

sábados, domingos en términos
1
del ortículo 28.de lqLF,PA. 

Ahora bien, en aras de cumplir con los principios de legdlidad y seguridad jurídictJ 

consagrados en los artículos 14 y 16 d~ la CPEUM, así como-éon el principio de 
. - /""" \ __ _ 

exhaustividad en el dictado de las resoluciones--administrativas, de conformTdad 
/ ,,:,_ /,.-

con los artículos 13 /16, fracción X, dé la LFPA, esta autoridad procede a estLJdiar \ 

y analizar en,f::l'sta part!? de la resolución los argumentos1que, en su caso, hybieran 
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sido presentados por el PRESUNTO INFRACTOR, aclarando que el procedimiento 
\ \ ) 

administrativo sancionador, ha sido definido por el Pleno de la SCJN como "el 
; ,,/ 

conjunto de actos o formalídades concatenadqs entre sí en forma_ de }uicío por 
. i _.· .· _: 

autoridad competente, con el objeto de conocer1írregularidades o faltas ya sean 

.' / de servidores públicos o particulares, cuya finalidad, en todo caso, sea imponer 

alguna sanción. '12 

\ . . 

De ¡·a definicrón señalaba por nuestro Máximo Tribunal se puede advertir que el 
/1 
· i objeto del procedimiento administrativo sancionador es el de conocer 

\ 

-irregularidades o faltas, por lo que se infiere que la litis del mismó se sy1jeta 
/" .. -

únicamente a acreditar o desvlrtuar la comisión de la conducta sancronable, lo 

cual se fortalece co,n la imposibilldad d~ impugnar actos emitidos durante el 

procedimientó:·· ( 

Por tanto, el análisis de los mismos debe en todo caso estar encaminado a 

d~svirtuar las imputaciones realizadas po} la autoridad, relacionadas con la 
/ 

comisión de las conductas presLJntamente sancionables; como lo es la probable 
. . 

infraccióh a lo dispuesto en los artícul~s 66 en relación con el 75 y la presGnta 

actudlización de la hipótesis normativa prevista en el artículd 305, todos de la .LFT~. 

No obstante lo anterior, de acuerdo a lo señalado en los Resultandos DÉCIMO 

PRIMERO Y DÉCIMO SEGUNDO de la presente Resolución, y toda vez que el 

:-PRESUNTO RESPONSABLE omitió presentar pruebas y defensas dentro/ del plazo 

establecido para ellof' por proveído de veintisiete de-' septiembre de do~ mil 
' ,- / 

dieclsietevnotificado por publicación de listg diaria de notificaciones en la página· 
. \ .-· 

del IFT en ;·esa misma ,fecha, se hizo efectivo el apercibimiento decretad? en el 
' 

_ acuerdo de inicio del procedimiento administrativo en que se actúa y se t~vo p1br 

2 Párrafo 45), E;ngrose versión pública, Contradicción de Tesis 200/2013 del índice del Pleno de la 
Suprema Corte de Justiciq de la Nación, resuelto en sesión del 28 de enero de 2074, consultable en 
http:/ /www2.scjn .gob. mx/ConsultaT ematica/PaginasPub/TematicaPub.aspx 

.,./" 

í /~··• .. 
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'· " precluido su derecho para manifestar lo que a su derecho conviniera y ofrecer 

pruebas. Lo anterior, c6n fundamento en los artículos 72 de la LFPA y 288 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles ("CFPC"), de aplicación supletoria en 
; 1 

términos de los artfculos 6,':fracciones IV y VII de la LFfR y 2 de la LFPA 

Sirve dE? ~poyo a lo anterior;~! criterjo sostenido por ia Prir;nera Sala de la Suprema 

Corte de J'ustiCia de lp Naciór;i', ·. publicado ~n el S;má~~-rio Judicial de la 
\ .. I 

Federaci9n y su Gaceta, Libro XXII, en Julio de 2013, )Tomo l, Materia(s): 

Constitucional, Tesis: la. CCV/2013 (100.), Página: 565 cuyo Rubro y texto son del 

tenor siguiente: 

' 

"PRECLUSIÓN DE UN DERECHO PROCESAL NO CONTRAVIENE EL PRINC/Pto\ DE 
JUSTICIA PRONTA PREVISTO EN EL ARTfCULO 17 DE l/1. CONSTTTUCIÓN POLITTCA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. La precfusión es und sanción que da 
seguriqad e irreversibilidad al 9esarrollo del proceso, pues consiste en la példídq; 
extinción o consumación de una facultad procesal, ·,1 y por fa cual las distintas 
etapas del/procedimiejlto adquieren firmeza y se · da sustento a las fds_,es 
subsecuentes, lo cual no sólo permite que•el juicio se desarrolle ordenadamente, 
sino que establece un límite a la posibilidad de discusión, lo cual coadyuva a que 
la controversia se solucione en el menor tí?rfipo posible; de óhí que dicha 
institución no contraviene el principio de jusfléia pronta que prevé el artículo 17 
de la ConstitÚción Política de los Estados Unidos Mexicanos, que se traduce en la 

··obligación de las autoridades encargadas de su impartición, de resolver las 
controversias ante ellas p!dnteadas, dentro de los tért¡ninos y plazos que al efecto 
establezcan las leyes. " 

Ahqra bien, no \bbstan.te haber sido l~alrrtente notificado el PRESUNTO 
. . 

RESPONSABLE en el domicilio en el que se detectaron los equipos prestando el 

., s~tvlcio de r~diodifusión, según constancias · ql-]e obra_n en la Unidad de 

Cumplimiento, 'ningun9 persona compareció al presente ~rocedimiento á 

defender sus intereses. 

Ello es así, considerando que el PRESUNTO RESPONSABLE fue omiso en p'~esentar 

las pruebas y manifystaciones que a su derecho convinieren, no obstante haber 

sido debi~amente -Ílamado al presente procedimiento, por lo que al ne¿_ existir 
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constancia alguna que tienda a desvirtuar el probable incumplimiento materia 

del Jresente procedimiento ~¡ existir controversia en los hechos y\derecho ~atería ) 

del mismo, lo procedente es emitir la resolución que conforme a derecho 

corresponda, con base er lo elementos con que cuenta esta autoridad. 

En efecto, lo establecido en el acuerdo de inicio del procedimiento que en este 

acto se resuelve constituye una presunción legal íurís tantum1 la cual sólo es 

destruible mediante otra probanza que se aporte en sentido contrario, ya que de 

no ser así, la misma tiene valor probatorio pleno. 

Desde luego, poro que se pueda desvirtuar la presunción legal, la ldoneidad de 
. ---- . . 

Id contraprueba tiene que ser'{~ontundente para vencer la plenitud convictiva 

que la ley le atribuye a la primera, de manera que si el presunto infractor no 
' _/ ' 

ofrece pruet?a tendiente a desvírtuar la presunción de incu'mplimiento detectado, 
. . 

como acont1eció en la especie, entonces, no es posibl~ vencer la solidez atribuida 

a la presunción refotiva de que se trate. 

En ese orden de ideas, al no haber realizado el PRESUNTO RESPONSABLE, 

·manifest6ción alguna con relación -á1 acuerdo de inicio del procedimiento en· 
.... ,,,,--

qué se actúa y tampoco gfrecer prueba9 de su parte, esta autoridad se 
··· ... _ 

encuentra en posibilidad de resolver conforme a los elementos que obran en el 

expediente respectivo, particularmente de lo asentado en el acta de verificación 
'· 

respectiva de donde se de~i'prenden con claridad los elementos que acreditan la 

conducta imputada,.· consist1ynte en la prestación d~ seNicios de radiodifusión 

utilizando la frecuencia 97. l MHz , Estado· de México, sin co~tar con 
; 

1~ conceslpn correspondiente, documento q~e hace prueba en términos del 
-· j l . 

artículo 202 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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QUINTO. ALEGATOS 

INSTITUTO FliDHV\I. DI: 
'!l'. LFCOU/UM!CACílC,·ME:'.; 

Siguiendo con las etapas del debido proceso, mediante acuerdo de·yeintisietJ 
• • 1 

\de¡octubre del presente año, notificado por publicaciónl'de lista diaria de 

-- notificaciones- en la pági'na de este IFT el mismo día, se concedió al PRESUNTO 

RESPONSABLE un plazo de díez días hábiles para formular alegatos, el cy_al corrió 

,del ve_intiocho de septiembre al once octubre de dos :_mil dieóisrete, lb anterior sin 

, considerar: los días treinta de septiembre, así como uno, siete y ocho de octubre 

de dos mir diecisiete, ·por ser sábadosy_ domingos, en términos del artículo 28 de la 

LFPA 

-,_ 
. __ ./ ' . . --- ........ 

De las constari-pias que forman p9rte del presente expediente, se observa qu,e 
1 •• \ ·¡ _.- . 

··para tal efecto, el PRESUNTO RESPONSABLE no presentó alegatos ante éste IFT. 

De acuerdo a lo señalado ·en el Resultando DÉCIMO TERCERO de la presente, __ 

Resolución, yor proveído de doce de octubre( de dos mil dieci.?iete, publicado en 

la lista diaria de noti.ficaciones en lci"'página del Instituto el mismo día, se tuvo por 
\ 

perdido el derecho•, de(PRESUNTO RESPONSABLE para formuldr alegatos de su 
·,,,,... / 

__ parte con fundamento en los artículos 72 de la LFPA /288 del CFPC. 

Por lo anterior, al no existir análi:Sis pendiente por realizar se procede a emitir la . ¡ 

presente resolución atendiendo a los elementos que causan plenitud con\(ic.tiva 

- /- en esta aut~ridad, cu~pliendo los principios-' procesales que rig~n todo ' / 

proceciiniientq. / 

Sirve 9e a~licación 6or analogía la siguiente Jurisprudencia qu~ a su letra senda: 
--..... 

· -- "DERECHO AL DEBIDO PROCESO. SU CONTENIDO. Dentro de las garantías del debido 
proceso existe un ''núcleo. duro''. que debe observarse inexcus.ablemente en todo 

' procedimiento Jurisdiccionctl, y otro de garantías que son aplicóbles en los procesos 
\quf) impliquen ufl ejerqicio de la potestad punitiva del Estado. Así, en cuanto al "núcleo 

dure/~ las garantías del debido proceso que aplican a cualquier procedimiento de 
. . . . ! . 

--.. , ... 
-,. 

,, \ 
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naturaleza jurisdiccional son fas que esta Supre'ma Corte de Justicia de la Nación ha 
identificado como formalidades esencíales del procedimiento, cuyo conjunto ihtegr9 
la "garantía /de audiencia''. las cuales permiten que los gobernados ejerzan sus 
defensas antes de que las autoridades modifiquen su esfera jurídica definitivamente. Al 
respecto, el Tribunal en Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la.Nación, en la 
jurisprtJ_cjencia P./J. 47/95, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Tomo 11, diciembre de 1995, página - 133, de rubro: 
"FORMALIDADES ESENCIALES DEL PRür:;EDIMIENTO. SON LAS QUE GARANTIZAN UNA, -
ADECUADA Y OPORTUNA DEFENSA PREVIA AL ACTO PRIVATIVO.'; sostuvo que las - . 
formalidades esenciales del procedimiento -son: (i) la notificación del inicio del 
procedimiento; (ii) la oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas en que se finque 
fa defensa; (iii) la oportunidad de alegar; y, (iv) una resolución que dirima las cuestiones 
debatidas y cuya impugnación ha sido considerada por esta- Primera Sala como parte 
de esta formalidad. Ahora bien, el otro núcleo es identificado comúnmente con el 
elenco de garantías mínimo que debe tener toda persona cuya esfera jurídica 
pretenda modificarse mediante la actividad punitiva del Estado, como ocurre, pbr 
ejemplo, con el derecho penal, migratorio, fiscal o administrativo, en donde se exigirá 
que se hagan compatibles las garantías con la materia específica del asunto. Por 
tanto, dentro de esta categoría de garantías del debido proceso, se identifican dos -
especies: fa primera, que corresponde a todas las personas independientemente de su 
condición, nacionalidad, género,( edad, etcétera, dentro de las que están, por 
ejemplo, el derecho a contar con un abogado, a no declarar contra sí mismo o-a 
conocer la causa del procedimiento sa_ncionajorio; y la segunda, que es lb 
corrbinacíón del elenco mínimo de garantías con el derecho de igualdad ante fa ley, 
y qUe protege a aquellas personas que pueden encontrarse en una situación de 
desventaja frente al ordenamiento jurídico, por pertenecer a algún grupo vulnerable, 
por ejemplo, el derecho a la notificación y asistencia consular, el derecho a contar con 
un traductor o inhfrprete, el derecho de las niñas y los niños a que su detención sea 
notificada a quier¡es ejerzan su patria potestad y tutela, entre otras de igual naturaleza. 

Época: Décima Época, Registro: 2005716, Instancia: Primera __ Sala, Tipo de Tesis: 
Jurisprudencia, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 3, 
Febrero de 2014, Tomo 1, Materia($): Constitucional, Tesis: 1a.JJ. 17/2014 (]Da.), Pqgina: 
396." - .. \ -

Í 

. -~ 

SEXTO. ANÁLISIS DE LA CONDUCTA Y CONSÉCUENCIAS JURÍDICAS. _./ 

En el presente asunto se considera que existen elementos dé,¡ convicción 
1 

suficientes que acreditan que en el inmueble ubicado en Calle 

, Estado de México, al 
\ 

momento en el que se llevó a cabo la visita se estaban prestando ·servicios de 

radiodifusión s1n c_qntar con concesión que habilitara al PRESUNTO RESPONSABW: 

para esos fines, 
.. . --, \ 

( 

! 
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Se afirma lo anterior, en virtud de que del análisis de la conducta desplegada en ( 

reladón con lo establecido en el precepto legal que se estima trasgredido 

-claramente se puede advertir que se surten todos los supuestos previstos por el 

mismo. 
'. .. / 

En tales ~~nsiderqciones, d~be tomarse en cuenta que: 

l 

éstación de radiodifusión ,~ue operaba dicha freruencia, con el equipo 

consistente .__en: Un Transmísor sin mdrca, 1 una consola de audió, tres "" .--

micrófonos v una antena tipo pata de gallo, c9n lo que se acredita el uso y 
·- ! 

aprovechamiento del espectro radioeléctrico, correspondiente a la banda 

de FM, sln 9ontar con concesión -opermiso. 
,-

/ 
_ 2) Se detectó la prestación del servicio públicó de radiodifusión del cual no se 

! 
J I \ -

aéreditó te~er concesión o permíso expedido por autc?ridad competente 
' 1 

que amparara o legiti_mara la prestación de dicho servi,c::io. 
·-.... ___ ,· 

,-

En ese sentidci, este Pleno del Instituto considera que Jxisten elementos suficienies 

para determinar que el PRESUNTO RÉSPONSABLE 'efectivamente prestaba el 
i ' '•,, / / ,' 

servicio público de r9diodif~sión de forma ilegal, en franca violación del artículo 

66 en-felación·con el 75, de la:,_LFTR. 

Se afirma lo anterior, en virtud de que/del análisis de la conducta desplegada erí 
' ,./ .. 
' ' 
/relación con lo establecido en los preceptos legales que se estiman_: transgr,i3didos 

claramente se puede advertir que se surten todos los supuestos previstos por los 

.,mismos. 

-/ 
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Así, el presente procedimiento admini~trativo de imposición de sanc1on y 

declaratoria de pérdida de bienes, instalaciones y equipos en beneficio Í:J'e la 

Nación que se resuelve en contri:1 del PRESUNTO RESPONSABLE se inició por el 

presunto incumplimiento a lo dispuesto en el artículo 66 en relación con el 75, y 

actualización de la hipótesis prevista en el artículo 305, todos de la LFTR, mismos 

que establecen: 

"Artículo 66. Se requerirá concesión .única para prestar,todo tipo de servicios públicos 
de telecomunicaciones y radiodifusión. " 

1 

Artículo 75. Las concesiones para usar, aprovechar v explotar bandas de frecuencias 
del espectw radioeléctrico de uso determinado y para la ocupación y explotación de 
recursos orbitales, se otorgarán por el Instituto por un plazo de hasta veinte años y 
podrán serprorrogadas hasta por plazos iguales conforme a lo dispuesto en el Capítulo 
VI de este Título." 

"Artículo 305. Las personas que presten serv1c1os de telecomunicaciones o de 
radiodifusión, sin contar con la concesión o autorización, o que por cualquier otro 
medio invadan u obstruyan las vías generales de comunicación, perderán en beneficio 
de la Nació~, los bienes, instalaciones y equipos em9eados en la corfiisión de dichas 
.infracciones. ., 

\ 
Del análisis de los preceptos transcritos, se desprende que la conducta susceptible 

i de ser sancionada es la prestación de servicios de radiodifusión sin contar con 

concesión o autorización emitida por la autoridad competente, por lo que eón el 

fin de cumplir a cabalidad con el principio de tipicidad se debe analizar si la ,_ 

conducta desplegada se adecua a lo señalado por la norma, 

En ese sentido, con el fin de establecer lo que debe entenderse por la prestación 

de un servicio de radiodifusión, resulta importante considerar lo señalado por las 

fracciones LIV y LXV del artículo 3 de la LFTR, mismas que señalan lo siguiente: 

"Artículo 3. Para los efectos de esta Ley se entenderá ~or: 

L/V. Radiodifusión: Propagación de ondas electromagnéticas de 
señales de audi6 o de audio y video asociado, haciendo uso, 
aprovechamiento o explotación de las bandas de frecuencia del 
espectro radioejéctrico, inciuidas las asociadas a recursos orbitales, 
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.atribuidas por el Instituto- a tal servicio, con el que la población 
~ 7f:;uEJde recibir de manera dírecta y gratuita fas señales de su emisor 

utilizando los dispositivos idóneos para ello; 

LXV. SeNicios .. públicos de telecomunicaciones ... ,Y radiodifusión: 
Servicios de interés general que prestan los concesionarios al 
público en general con fines comercia/es, públicos o sociales de 
conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y la Ley Federal 
de Competencia Económica; 

De lo señalqdo por la LFTR se desprenden los elementos que componen el 
( 

concepto de radiodifusión, mismos que\ deben ser· analizados a la luz de la i 
conducta desplegada p;ra sustentar la deterrrÚnaclón de incumplimjenfri. 

E(i ese sentido las premis?s del concepto de radiodifusié:>n son las siguientes: 
. 1 . 

1 . 

2. 

l (, 

la propagación de ondas ~lectromagnéticas de señales de audio o de 

audio y video asociado. 

El uso, aprovechamientQ o explotació~ de las bandas de frecuencia del 

espectro radioeléctrico atribuidas por el Instituto a tal servicio, 

3. . la población las puede r(3cibir de md~era directa y gratuita utilizando los 

dispositivos idóneos para ello. 

\ 
La primera y lo tercera de las premisas se encuentran plenamente acreditadas: en: 

- ' . 

el procedimlent_o admiristrativb en que se actúa al ~_xistirconstancia en autos del 

/" 
,· 

disco compacto remitido como adjunto a la propuesta de inicio del 

procedimiento, en el cual se contienen las grabaciones realizadas al momento de 

reaHiar el monitoreo del _(3spectro radioeléctrico, de l<;:is cwales se desprende qué ,· 
··. \ 

·. '. ,, 

efectivamente se estaban transmitiendo señales de audio, mismas que pueden 

ser reclbiq_as de manera directa por la población con el simple hecho de contar 

con el medio idóheo, que en el presente caso lo constituye un radio receptor. r , ; 

,c-2, 
' . . . . . 
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De igual forma, lá primera y segunda de las premisas quedaron plenamente 

acreditadas durante el desarrollo de la diligencia de verificación, ya que 

derivado del morníforeo se1detectó el uso de la frecuencia 97.1 MHz a través de i) ' 

"Un Transmisor sin marca, una consola de a~dío, tres micró)onos y una antena tipo 

·. pata de:¡ gallo". / / 'i. / · ) · . 
! ! 

·. ·. .. 

Ahora bien, de la definición de servicios públicos de radiodifusión se desprendeh 

los siguientes elementos: 

✓ Son servicios de interés general. 

✓ Generalmente son prestados/por concesionarios. 

✓ Son para el tJúblico ~:m general. 

✓ 

) 

' . TienE¡n fines comerciales: púbRcos o sociales: 
\ 

\Se P,(E:tstan confor.me a las leyes aplicables 

\ 

Del análisis de dichos elementos se desprende que en el presente asunto el 

PRESUNTO RESPONSABLE no acreditó tener el carácter ,oe concesionario, ade'rnás 

de que en los archivos df?I IFT no obra concesión o permiso otorgado para operar I . . 

esa frecuencla en dicha localidad. 

·, 

Adicionalmente la frecuen'ciq utilizada para esa entidad no se encuentra 

registrada en la iAfrdestructura 'de Estaciones de Radío de Frecuencía Modulada 
\ 1 : ', 

("FM") publicada en la página Web·del Instituto, circunstancia que pdr sí misma 
.. 1 ' 

i 

constítuye un hecho notorio que pone de manifiesto que los servícios no se 

prestaban sonforme Ola leY¡, no obstante que se encontraban a dísposición del 

público en general por lo detectado y grabado en el mc;mítoreo. 
. \ / 
Ahora bien, otro- elemento que r1esulta ímportante anallzar es qué con 

independencia de la fi~alída? de l:,° estación de r?díodifusión, para poder presfar 

dicho servício se deben de cumplir con los requisitos previstos por la Ley, esto en 

\ 
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virtud de que como se pu·ede advertir de lo señalado por la norma, no existe la 
, .. --

necesidad de aqeditar un uso comercial, público o social. 

Así las cosas, en el presente.,asunto du~ante la Visita de Inspección-Verificación se 

acreditó la prestación del servicio público de radiodifusión a través del 1;uso de la 
' -. ----

frecuencia 97. l MHz con los siguientes equipos instalados y en operación: i) "Un 

Transmísor sín marca, una consola de audío, tres mícrófonos y una antena típo 

pata de gallo" y el PRESUNTO-R~SPONSABLE no acréqitó contar con concesión o 

permiso para ,la prestación del servicio público referido;, por tanto, se considera 

que es respon'~able de la violación a !o establecido en el artículo 66 en relación· 

CO[)/el 75, y dicha_conducta es sancionable en términos de la fracción I del inciso 

E)·del artfculo 2981de 16 LFTR. Asimismo, se actualiza la hipótesis normativa prevista 

en el artículo 305 de dicho ordenan,iento y lo procedente ·es declarar la pérdida 
·-.... \\ 

a favor de la Nación de los bienes empleados en la comisión de la infracción. 
: --

En efecto, e),brtículb 298'Tnciso E), fracciórl'i-de la LFTR, establece lo siguier)te: 
! . ..._ 

_ "Artículo 298-'.- Las infracciones q __ lo dispuesto en est,b Ley y a i~s 
/disposic'tQ,nes ·que deriven de ella,· se sancionarán por el Instituto de 
-conformidad con lo siguiente: 
(., .) ------..._ I 

-,_ ' 1 

1 E. Con multa por el equivalEjhte de 6.01 % hasta 10% de los ingresos de--la 
1, persona infractora que; · 

( .. .) 

l. Preste s~'rvícios de telecomunicaciones o radiodifusión sin contar con 
concesión o autorización, o" i · 

: \ . 
1 

E~-consecuencJo .. y considerando que el PRESUNTO RESPONSABLE es responsable 

de la prestación del servicio de radj_odifuslón a través del uso de la frecuenQia 90.7 

MHz,, sin contar con concesión, permiso b autorización correspondiente que lo 

habllite para )al fin, lo procedente es imponer la sdnción que corresponda en 

términos del >cltadc?qrtículo 298, inciso E), Jracción I de la LFTR y conforme al 
J ! r 
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citado artículo 305 procede declarar la pérdida de los equipos asegurados 

durante la visita de inspección-verificación, consi?tentes en: 

\ a) Un Transmisor sin marca, 

b) Una consola de audio, 

e) Tres micrófonos,y 

( 

d) Una antena tipo pata de gallo, 

\ 

,,/\ 

Lo anterior, toda vez que el espectro radioeléctrico es un bien de dominio 

público de la Federación, el cual es un recurso limitado, que conforme a lo 

dispuesto en el artículo 28 de la CPEUM: corresponde al Estado a través del 

Instituto salvaguardar su uso, aprovechamiento y explotación en beneficio del 

interés público. 

Sirven de apoyo a lo anterior, los siguientes criterios ju<¡Jiciales: 

"ESPECTRO RADIOELÉCTRICO. FORMA PARTE DEL ESPACIO AÉREO, QUE CONSTITUYE UN 
BIEN NACIONAL DE USO COMÚN SUJETO AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA 
FEDERACIÓN, PARA CUYO APROVECHAMIENTO ESPECIAL SE REQUIERE CONCESIÓN, 
AUTORIZACIÓN O PERMISO. La Sección Primera, Apartado 1-5, del Reglamento de 
Radiocomunicaciones de la Unión lnternacíonal de Te/ecomunicacion'es, define o fas 
.ondas radioeléctricos u ondas hertzianas como las ondas electromagnéticas cuya 
frecuencia se fija convencionalmente por debajo de los 3,000 gigaherlz y que se 
propagan por el espacio sin guía artificial. Per su parte, el artículo 3o., fracción 11, de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones define al espectro radioeléctrico como el espacio 
que permite fa propagación sin guía artificial de ondas electromagnéticas cuyas 

¡ bandos de frecuencia se fijan convencionalmente por debajo de los 3,000 gigaherlz. 
En ese te0or, si se relaciona el concepto de ondas radioeléctricas definido por el 
derecho intemacional con el del espectro radioeléctrico que define fa Ley Federal de 
T e/ecomunicaciones, se concluye qu~ este último forma parte del espacio aéreo 
situado sobre el territorio nacional, sobre el que fa Nación ejerce dominio directo en fa 
extensión y términos que fije el derecho intemacionaf conforme al artículo 27 de fa 
Constitución Política de los· Estados Unidos Mexicanos. Por tanto, el espectro 
radioeléctrico constituye un bien de uso común que, como tal, en términos de fa Ley 
General de Bienes Nacionales, está suieto al régimen de dominio público de la 
Federación, pudiendo hacer uso de él todos los habitantes de la República Mexicana 
coAJps restricciones establecidas en fas leyes y reglamentos administrativos aplicables, 
pero para su aprovechamiento especial se requiere concesión autorización o permiso 

.otorgados conforme a las condiciones y requisitos legalmente establecidos, los que no 
crean derechos reales, pues sólo otorgan frente a fa administración y sin peduicio de 
terceros, el derecho al uso, aprovechamiento o explotación\ conforme a fas leyes y al , 
título correspondiente.\ · · 

I 
\ 
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\ !f\lS1HUTO Ff:Dlé!U\I ... DE 
UJ.SCOMUl\!!C A.CiOME5 

Épocq: Nov~na Época, Registro: 170757, Instancia: Ple~o, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, 
Fuente: Semanarío Judícial -de la Federación y su Gaceta, Tomo XXVI, Diciembre de 
2007, Mqteriq(s): Constitucional, Administrativa, Tesis: P./J. 65/:!r¡J07, P9gina: 987" 

, "ESPECTR~ R:o,o~LÉcm1co. su CONCEPTO Y 01snNc1óN doN RESPECTO AL 
•'ESPECTRO ELECTROMAGNÉTICO. El artículo 3, fracción 11, d,e la Ley Federal de 

Telecomunicaciones define al espectro radioeléctrico comd el 'espacio que permite la 
propagación, sin guía artificial de ondas eleotromagnéticas, cúyas bandas de 
frecuencia se fijan converidonalmente por debajo de los tres mil gigahertz. Así, las 
frecuencias se agrupan convencionalmente en bandas, de acuerdo a sus 
características, y el conjunto de éstas constituye el espectro radioeléctrico, el cual 
Integra una parte del espectro electromagnético utWzado como __ medio de transmisíón 
para distintos servicios de telecomunicaciones;, y es un bien del domi!1io público 
respecto del cual no debe haber barreras ni exclusividad que impidan su funcionalidad 
y el beneficio colectivo. Cabe sena/ar que' el espectro radioeléctrico es un recurso 
natural limitado y las frecuencias que lo componen son las gue están en el rango entre 
los tres hertrii los tres tnil gigaherlz y, en esa virlud, su explotación se realiza 
aprovechándolas directamente b concediendo el aprovechamiento mediante la 
asignacfón a través de concesiones. ,, .. 
Época: D~cima Época, Registro: 20051 ~4, Instancia: Tribunales Co/~gíados de Circuito, 
Típo de Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta </:Je/ Semanario Judicial de Jo Federación, Lib(Q 1, 
Diciembre de 2013, Tomo 11, Materia(s): Administrativo, Tesis: l.4o.A72,,A (/0a.), Página: 
7729" ', 

./ 
' 

En ~se sentido, se Concluye que el PRESUNTO RESPONSABLE, se encontraba 

prestando servicios de radiodifusión a través del uso del esp~ctro radioeléctrico 

en la frl~uencia 97. l MHz, , Esi'ado._de México, siA 

contar con la concesión, permiso 'cr autorización respectiva, por lo que en tal 

séntido es responsable de la violacién al artícuk:/ 66 en relación con el: 75,, y lb 

procedente elimponer una multa en términos del- artículo 298, inciso E), fracción, 1, 

ambos de lq LFTR. De igual forma con dicha conducta se actualiza la hipót¿~is 

normativq prevista en el a~culo 305 del mismo ordehamiento y-en consecuencia 

procede declarar la pérdlda a favor de lo Nación de los bienes y equipos 
\ .• 

empleados en la comisio-n·ge dlcha infracción. 

/ 

SÉPTIMO. DETERMINACIÓN Y CUANTIFICACIÓN DE LA SANCIÓN. 

,,. i / 

El prestar servicios de radiodifusión sin contar con la c6ncesión )e~pectiva, 

inq.impliendo con ello, lo dispuesto por el artícylo 66 en relacipn con e; 75 de la 
\, • • •• •• ·, 1 

'- j 
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LfTR, resul\a sancionable en términos de lo previsto en el artículo 298, 

fracción 1 .de la citada Ley, que a la letra señala: 

/ 
inciso E), 

'· 

\ --~ 

"Arlfculo 298. Las infracciones a lo dispuesto en esta Ley y a las disposiciones 
_ que deriven de ella, se sancionarán por el Instituto de conformidad con lo 

_.-siguiente:... <--- , 
E) Cqh multa por el equivalente de 6.01% hasta 10% de los ingresos de la 
persona infractora que: 

l. Preste · servicios de tel~omunicaciones o radiodifusión sin contar con 
concesión o autorización ... H 

Ahora t?ien, para 1'estar e~ condicion~s de establecer la multa respectiva en 

términos de lo dispuesto por'el artículo antes transcrito, es importarte hacer notar 
. 1 

que esta autoridad resolútora carece de los elementos mínimos' necesarios para 

su cuantificabión, en razón de que de las ~onstancias que integrdn el expediente 
-----

en que se actúa no es posible determinar la ider1tidad de la persona infractora, y 

_ conse~uentemente el monto de sus ingresos acumulados. 
/ 

Del contenido del a~to- d_e veriflc~5::ión número IFT/UC/DG-VER/047 /2017, se 

desprende que' la persona que atendió la visita no proporcionó dato al:guno que 
_,,.,,,,-

p~rmita su identificación, ya que se negó a propor9ionaridentificación al,9una que 
\ . i 

permitiera corroborar ,su identidad; y de la manifestación hecha por la persona que 

\ recibió la visit~. señal¿ "no es un solo dueño, somos una Asotíación Civil"; 

\ 
- . ~-- / 

1. A este respecto, \es oportuno mencionar que la DG-VER, con la finalidad de 

allegarse~be elementos que permitieran la plena identificación del presunto 

infractor, emitió el oficio número IFT/225/UCL,bG-VER/1178/2017 de fecha ocho 
. . 

de junio de dos mil diecisiete, dirigid~ al Instituto de Información e Investigación --

Geo.gráficd Estpdística y Catastral del Estado de México, en el, que se soHcitó: 
\ \ / 

"Proporcione a esta Autori;ad mediante CCfnstancía 1ébidamente 
certificada, el nombre de la persona física o moral propietaria y/o 
poseedora del inm1;1eble ubicado en: Calle 

Estado de México". 

/- (_ __ 
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\ ,......._ 
Sin que a la fecha de elaboración del presenté dictamen se advierta la respuesta 

'; correspondiente de la autoridad requerida. 

-.........,./ 

2. De igual manera, mediante oficio número IFT/225/UC/DG-VER/l 7"79/2017 de 
-... __ 

fecha ocho .. de junio de dos mil diecisiete, dirigido al Instituto de /¡a Función 

Registra! del Estado de México, en el que se solicitó: 
·i 

) 

"Proporcione a esta Autoridad mediante constancia debidamente 

certificada, 1e/ nombre de la persona físicd o moral propietaria y/o 

poseedora ~el inmueble -.ubicado en: CafÍe~ •- Estado de México". 

En atención a lo anterior, mediante oficio 227B 14 l 00/2237 /2017, recibido víd 

Oficialía de Partes de este Instituto el 26 de junio de 2017, la Subcjirectora de .. __ 

Regularización del Instituto de la Función Registró! del Estado de México, intormó: 
\._ 

" ... que con los datos propo~cionados del inmúeble que. nos 
1 

ocupa, no es posible realizar fa bÓsqueda, ni determinar si se 
'·· 7, 

encuentra inscrito, toda vez que la búsqueda: se hace 
! ' 

preponderantemente bor nombre del propietario ... " 
/ .. 

Í 

De lo anterior se advierte que-· no fue posible ldentifk;;ar al propietario del 
··-. 1 ' .-

1 • ', •, 

inmu~ble donde se asegurarón los equipos de radiodifusión relacionados con el 

acta de mérito. 

De lo anterior se advierte que no fue posible j9entificar al propietario del inmueble 

donde _s_i? aseguraron Jos equipos de rgdiodifusión relacionados con e! acta de 
/ ' 

mérito y consecuentemente los ingres9s del mismo, ni al propietario o resp.onsabie 
, ¡ 

i qe los equipos .. ,de radiodifusión, es decir no \¡e cuenta '1On los elementos 

/ 

1 · 1 ' ,-

.__/ suficientes par~ iridividualízar la sanción prevista en este artículo . 
. _· .. _: .. ·. · .... \, .· 
) ·,.··•. 

\ 
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Conforme a lo ant6s expuesto, resulta claro que no existe plena identificación del 
1 

. PRESUNTO RESPONSABLE toda vez que la persona g_u_e atendió la visita no 

proporcionó dato alguno que permita su identificación, ya que se negó a 
\ 

proporcionar identificación alguna que permitiera corroborar su identidad; y de la 

manifestación hecha por la persona que recibió la visita, señaló "no es un soto 

dueño, somos una Asociación Civil"; y en consecuencia se desconoce el nombre 

del propietario de la estación de radiodifusión que operaba en la frecuencia 97. l 
i / 

MHz, ya que no existe dato alguno que permita a esta autoridad identificar al 

PREl,UNTO INFRACTOR/ no obstante los esfuerzos realizados para obtener dicha 

información. En consecuencia, esta autoridad resolutora considera inviable 

imponer una sanción económica en el presente asunto ya que no se cuenta con 
! 

los elementos para individualizar la misma, en términos de los artículos 298 y 299 
! 

de la LFTR. 

\ 
' Aunado a lo anterior, resulta importante señalar que en diversas ocasiones tanto 

el Servicio de Administración Tributaria como las Secretarías. de Finanzas y 
' 

Administración de algunas Entidades del país, han informado a este lnstituto,ia 

imposibilidad de hacer efectivo el cobro de aquellas multas en las que no se 

especifique el nombre de la per;óna física o la denominación o razón social de 
' 

aquella a la ql/le haya sido impuesta la referida sanción, haciendo la precisión de •. 
que las resoluciones que se emitan en las que se imponga una mult? deberán 

contener los dcitos que permitan identificar plenamente al sancionado, tales 

com:° nombre o razón social, domicilio \ompleto e'· importe a . recuperar y 

conceptb, requisitos que en su integridad resultan indispensables parb que dichos 

órganos tributarios estén en aptitud de instaurar el procedimiento administrativo 

dé ejecución. 

Lo anterior es consisterüe con lo previsto en numeral 2.1. l de la Resolución 

Miscelánea Fiscal para 2017, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
) 
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veintitrés de diciembre de dos mil dieciséis, que entre otros requisltos establece los 

relativos al nombre, domicilio y Registro Federal de Contribuyentes del infractor a 1 

quien se le ha impuesto la sanción que por sú,gonducto s~ pretende ejeciutar. 

Por, otro lado, atendiendo a la naturaleza de la infracción, lo prdcedente es que 

en la presente resolución es1~e lnstitu1·o declare la pérdida de pienes, equipos e 

instalaciones a favor de la Nación, con lo cual se busca inhibir las.conductas que 

tief)_dan a hacer usc;:> del espectro radioeléctrico,: sin que exista un :htulo o 

documento habilitante para ello. Asimismo cabe indicar que,_.a dlferer:icia de los 
' / 

__ ;/ 

artículos298 y 299, la sanción prevista en el artículo 305 de !a L~TR no necesita de 
7- -· ' ' 

elementqs para su individualización, pues ésta procede como consecuencia 
' ,, 

inmediaf~ de la actualizadón de la hipótesis nor~ativa prevista en ese-artículo. 
_.

/ 

Por ello', en virtud de que el propietario y/o poseedor, y/o responsable, y/o 

'éncargado de las instalbciones y (~quipos de radiodifusión localizados en el 

inmue_ble ubicodo en: Calle 

E~tado de México, no cdenta con concesión, permiso o 

autoriz~ción para usar legalmente la frecuencia 97. l \MHz, y que quedó 

plenamente acreditado que¡ se encontraba pr~stando un servicio de 

radiodifusión, se actualiza la hipótesis nor_mativa prevista ~xpresamente en el 

artículo, 305 de la Le¡Y Federal de Telec6mu~fcaciones y Radib~ifusión. 

/ 
/ 

\,_ 

En efecto, el artículo 305 ,de la LFTR, expresamente señala: 

' ···• 

"Artículo 305. las personas que presten servicios de telecomunicaciones o de 
radiodifusión, sin cont'ar con concesión o autorización, o que por cualquier 
otrp medio invadan u obstruyan las _vías generales de comunicación, 
-pe'rderáh ed beneficio , de la Nación los bienes, instalaciones y equipos 
empleados en la comisión de dichas infracciones." ! ) 

En tal virtud~-pro~cfo de~larer la pén;:iida en beneficio d~ la Nación de los bíenes, 

iii'stalaciones y equipos empleados en la comisibn de \dicha infracción pm- el 

~-
" c . .,. 
-.\ -. 

( 
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··-:.•··· 

_ _.,,..---

/ 

propietario yío poseedor, y/o responsable, y/o encargado de las instalaciones y 

equipos de radiodifusión operando la frecu~ncia 97.1 MHz, consistentes en: 

Transmisor 
Consola de 
Audio 
Tres micrófonos· 
Antena , tipo 
pata de --dio 

•Número 
i\•.•\-\ ,·ser1~'.\ 

046-17 

·• 046-17 

046-17 

Los cuales·• están debiddment~-idehtificados en el acta de v~rificación ordinaria 

número IFT/UC/DGV/700/2016, habiendo designando como interventor especial 

(depositario) a Raúl Leonel Mulhia Arzaluz, por lo que se le deberá solicitar ·que en 
'.··.· ' 

su carácter de interventor especial (depositario) ponga a disposición los equipos 

asegurados. 

En consecuencia, con base en los resultandos y consideraciones anteriores. el 

Pleno del Instituto Federal de Telecomuhicaciones: 

\ __ _ 

) 

( 
RESUELVE 

~//" ' 
/ 
1 

PRIMERO: Conforme a lo expuesto en la pórte 6~nsiderativa de la presente 

Resoluciór=i, quedó acreditado que el propietario y/o poseedor, y/o responsabll 

y/o encargado de las instalaciones y ~quipos de radipdifusión localizados en el 

inmueble ubicado en: Calle 

EstadO\de México, (identificac;io para efectos de la 
/ 1 

prfsente resolución como el PRESUNTO RESPONSABlE) infrihgió lo dispue~to en el \, 

artículo 66 en telación con el artículo 175, ambos - de\ la Ley Federal de 

TelecorAunicaciones y Radiodifusión, al haberse detectado que se encontraba 

prestando servicios de radiodifusión a través <;je la frecuencia 97.1 MHz sin contar 
\ -., 

, con concesión, permiso o autorización, no obstante lo cual. no se individ.t.mliza 
\ ... ,-

.t 
. . ... 
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sanción alguna a este respecto, atendiendo a las consideraciones señaladas en 

el có'~siderando. Séptimo de esta Resolución. 

\../ 

SEGUNDO. De conformidad con lo se~alado en las ¿onsideraciones Tercer6, 

Cuarta y Quinta de la presente Resolución, ! el PRc~UNTO RESPONSABLB._ se 

encontra9a prestando servicios de radiodifusión en la fre6uencia 97. l MHz, y en 
I . 

consecuencia, con fundamento en el artículo 30_5 de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión, se declara la- pérdida. en beneficie:\ de/ la 

Nación de los-equipos, empleados en la comisión de dicha infracción consistentes 

en: 
, . \ 

Transmisor 
Consola de 
Audio 
Tres micrófonos 
Antena tipo 
pata de:: olio 

( 

046-17 

046-1} 

046-17 

TÉRCERO. Se instruye a la Unidad de Cumplimiento, para que a través de la 

Dirección General de Verificación, comisione a personal adscrito a su cargo para 
i \ 

hacer del conocimiento del interventor especial (depositario) la revocación}de su 
\. 1 . . . . . 

nombramient~ .'( __ en consecuencia ~onga a disposición los bi5:mes que pasan a) 

poder de la Nación, una vez realizada la verificación d1 que los sellos de 

aseguramiento no han sido violados y previo: inventario p6rmenorizado de los 

citados bienes. 

' / 

CUÁRTO. co/1· fundamento en el artículo 35, fracción I de la L'ey Federal de 

Procedimiento Administrativo, se órdena qué la presente Resolución se notifique al 

PRESUNTO RESPONSABLE en el domicilio precisado en el proemio de la presente 
i 

Resolución. 

\ 
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QUINTO. En términos del artículo 3, fracción XIV de la Ley Federal del 

Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión, se informa al PRESUNTO RESPONSABLE que 

podrá consultar el ~xpediente en que se actúa en las oficinas de la Unidad de 
/ 

Cumplimiento de este Instituto Fe_deral de Telecomunicaciones, con domicilio en 

Avenida Insurgentes Sur número 838, cuartq/piso. Colonia Del Valle, Delegación 

,l Benito Juárez, Ciudad de México, Código Postal 03100, (Edificio Alterno de este 

lnstitutoJ, dentro del siguiente horario: de lunes a jueves de laJ 9:00 a las 18:30 

hora:fy los viernes de las 9:00 a las 15:00 horas. 

SEXTO. En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 3, fracción XV y 39 de la Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo, se hace del conocimiento del PRESUNTO 

RESPONSABLE que la presente Resolución constituye un acto administrativo 

definitivo y por lo tanto, de conformidad con lo dispuesto en el artícliío 28 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexic<:mos, en relación con el diverso 

312 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, procede interponer 
" ' 

ante los juzgados de distrito espe5ializados/en mS)teria de competencia 

) económica, radiodifusión y telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de 

México, y jurisdicción territorial en toda la República, el juicio de amparo indirecto 

deQtro del plazo de quince días hábiles contados a partir de que surta efeétos la \ 

notificación de la presente resolución, en términqs del artículo 17 de la Ley de 

Amparo, Reglamentaria de los artículos l 03 y l 07 dé la Constitución Política de los -, ' 

Estados Unidos Mexicanos. 

SÉPTIMO. Una vez que la presente resolución haya quedado firme, con 

fundamento el artículo 177 fracción XIX de la Ley Federal de Teleco117unicaciones 

/Y Radiodifusión en relación con el artículo 36 frac?ión I del Estatuto Orgánico del 
\ ""- ,: 

Instituto Federal de Telecomunicaciones, inscríbase la misma en él Registro Público 

de Concesiones, para todos los efectos a que haya lugar. 
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INSTITUTO fHJERAL DE 
TElICOMIINICACIONES 

OCTAVO. En su oportunidad archívese el expediente como asunto total y 

definitivamente concluido, 

Así lo resolvió el Pleno del Instituto Federal \de Telecomunicaciones, con ) 

fundamento en los artículos señalados en los Considerativos Primero y Segundo de 

la presente Resolución, 

/ ! 

j")/¡ ; . /¡ 1/ /( 
AdriqndSoña Labardini lnzunza 

Comisionada 

Javier Juárez Mojica 
Comisionado 

stavillo Flores 
Comisionada 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XLI Sesión Ordinaria celebrada el 18 
de octubre de 2017, por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Míríana Soño Labardini lnzunza, 
María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevps Teja, Javier Juórez Mojica y Arturo Robles Rovalo; con 
fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones I y 111; y vigésimo primero, d01 artículo 28 de la Constitución Política de los Estdclos Unidos 
Mexicanos: artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecornunlcaclones y Radiodifusión; así corno en los artículos l, 7, 8 y 12 del Estatuto 
Orgánico dél Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/181017 /623, 

El Comisionado Javier Juárez Mojlca previendo su ausencia Justificada a la sesión, emitió su voto razonado por escrito, 8n términos de los 
artículos 451ercer párrafo de lo Ley Federal de Telecomunicaciones y Ródiodifusión, y 8 segundo párrafo del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, 
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